
Crean Empresa
Certificaciones

Pública de
Pesqueras

DECRETO LEY ~. 18745

EL PRESIDENTE DB: LA
REPUBLICA

POR CUANTO:
El Gobierno Revoluciona.

río ha. dado el Decreto-Ley
Siguiente:

EL GOBIERNO REVOLU·
ClONARlO

CONSIDERANDO:

Que los productos de ori
gen acuático que Se comer
cializan por- la Empresa Pú
blica de Servicios Pesqueros
y la Empresa Pública de Co
mercia.lización de Harina y
Aceite de Pescado deben te
ner la garantía de calidad,
higiene, sanidad y eantldad
que exige el consumo inter
no e internacional:

Que tal finalidad es de
importancia nacional, por lo
que es necesario que el Es
tado cuente con los elemcn
tos que controlen y garanti
cen tales: requisitos;

Que, asimismo, es necesa
ria la verificación de las
condiciones de operatividad
de los elementos que intervie
nen en las distintas fases del
proceso pesquero;

Que los productos mcncío
nados requieren de almace
namiento apropiado que ade
más, puede ser utilizado co
mo garantía para su financia
miento;

Que en tal virtud es con
veniente crear la Empresa
Pública. que cumpla con 101
objetivos propuestos;

En uso de las facultades
de que está investido; y

Con el voto aprobatorio
del Consejo de Ministros:

Ha. dado el Decreto-Ley
siguiente:

Art1<:ulo 1\1 - Modificase el
Artículo 1~ del Decreto-Ley
N' 1821a, en la siguiente for
ma:

"Artículo l' - Los Orga
nismos Públicos Descentra
lizados del Sector son:
a. Instituto del Mar del
Perú;
b. Empre:m Pública de
Servicios Pesqueros;
G. Empresa Pública de Co
mercialización de Harina 1
Aceite de Pescado; Y.
d. Empresa Pública de
Certificaciones Pesqueras del
Perú".

Artículo 20 - Adiciónase
al Decreto-Ley N~ 18121 el
siguiente Articulo:

"Articulo 2~ - Correspon
de a la, Empresa Pública de
Certificaciones Pesqueras del
Perú, el control y garootía
certiflcada de la calidad. hi·
giene, sanidad y cantidad de
la totalidad de los productos
de procedencia acuática su
jetos a comercialización den
tro y fuera del país; la ve
rificación de las condiciones
de operatividad de los ele
mentos que intervienen en
las distintas fases del pro
ceso pesquero, prestceido el
asesoramiento inmediato ne
cesario; y el almacenamien-

to de los productos mencio
nados para los fines expues
tos, que podrá ser utilizado
como garantía de financia
miento".

Dado en la Casa de Go-
bierno. en Lima. a. los vein

tiséis días del mes de Flne
ro de mil novecientos seten
ta y uno.

General de División EP.
JUAN VELASCO ALVARA
DO, Presidente de la Rep\i
blica.

General de División EP.
ERNESTO MONTAGNE SAN_
CUEZ, Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de
Guerra.

Teniente General FAP.
ROLANDO GILARDI RO-
DRIGUEZ. Ministro de Ae·
ronáutica..

Vice-Almirante AP. MA.
NUEL S. FERNANDEZ Cl\S
TRO, Ministro de Marina,

Teniente General FAP, PE
DRO SALA OROseo, Minis
tro de Trabajo.

General de Brigada EP.
ALFREDO ARRISUERO
CORNEJO. Ministro de Edu
cación.

General de División EP.
ARMANDO ARTOLA AZCA
RATE, Ministro del Interior.
Encargado de la Cartera de
Relacione.!l Exteriores.

Contralmirante AP. JOR
GE DELLEPIANE' OCAMPO,
Ministro de Industria y Co
mercio.

Contralmirante AP. I.UIS
E. VARGAS CABALLERO,
Ministro de Vivienda.

Mayor General FAP. RO
LANDO CARO CONSTAN..
TINI, Ministro de Salud.

General de Brigada. EP.
FRANCISCO MORALE S
BERMUDEZ CERRUTTI,
Ministro de Economia. '1 fi
nanzas.

General de Brigada EP.
JORGE BARANDIARAN rA.
GADOR, M'lnlstro de Agri
cultura.

General de Brigada 1!:P.
ANIBAL MEZA CUADRA
CARDENAS, Ministro de
Transporte. y Comunicacio
nes.

General de Brigada EP.
JORGE FERNANDEZ MAL
DONADO SOLARI. Ministro
de Energia y Minas.

General de Brigada. E. P.
:JAVIER TANTALEAN VANI..
NI, Ministro de Pesqueria.

POR TANTO:

Mando se publique '1 oum..
pla.

Lima, 26 de Enero de 19'71
General de División EP.

JUAN VELASCO ALVARA
DO.

General de División EP.
ERNESTO MONTAGNE SAN.
ClIEZ.

Teniente G€tt1cral FAP.
ROI.ANDO GILARDI RO-
DRIGUEZ

Vice-Almirante AP. MA
NUEL S. FERNÁNDEZ CAS
TRO

General de BAgada EP.
JAVIER TANTALEAN VANl·
NI
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